
Facultad de Educación

Vicerrectorado de Ordenación Académica

GUÍA DOCENTE ABREVIADA DE LA ASIGNATURA

Doble Grado en Magisterio en Educación Infantil y en Educación Primaria

Grado en Magisterio en Educación Primaria

G567 - Escuelas Inclusivas

Curso Académico 2025-2026

1. DATOS IDENTIFICATIVOS

Título/s Doble Grado en Magisterio en Educación Infantil y en Educación 

Primaria

Grado en Magisterio en Educación Primaria

Optativa. Curso 5

Optativa. Curso 4

Tipología

y Curso

Facultad de EducaciónCentro

MENCIÓN PEDAGOGÍA TERAPÉUTICA

MÓDULO FORMACIÓN COMPLEMENTARIA O ESPECIALIZADA

Módulo / materia

G567 - Escuelas InclusivasCódigo

y denominación

6Créditos ECTS Cuatrimestre Cuatrimestral (1)

Web

EspañolIdioma

de impartición

English friendly Sí Forma de impartición Presencial

DPTO. EDUCACIONDepartamento

TERESA SUSINOS RADAProfesor 

responsable

teresa.susinos@unican.esE-mail

Edificio Interfacultativo. Planta: + 3. DESPACHO PROFESORES (364)Número despacho

Otros profesores

1Página



Facultad de Educación

Vicerrectorado de Ordenación Académica

3.1 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Analiza críticamente las culturas, políticas y prácticas sobre las que se sostienen las comunidades educativas y promueve 

la construcción de contextos más inclusivos.

-

Reflexiona sobre los distintos modelos de apoyo educativo y el rol que desempeña el profesional de pedagogía terapéutica 

como agente dinamizador de una adecuada respuesta a la diversidad en los centros escolares.

-

Diseña y desarrolla propuestas educativas flexibles que contemplen los diferentes elementos curriculares y a los distintos 

agentes del cambio en los centros.

-

Muestra un compromiso ético con una educación inspirada en  valores democráticos e inclusivos, que apuesta por la 

equidad, la justicia social y la cooperación de todos los agentes educativos.

-

Busca propuestas educativas inclusivas y es capaz de descubrir, teniendo en cuenta la complejidad que caracteriza a 

cualquier contexto educativo, de pensar y plantear posibles mejoras pensando en todo el alumnado.

-

Aplica y transfiere los conocimientos e informaciones teóricas a de la asignatura a diferentes situaciones o casos, sean 

reales o hipotéticos.

-

Adopta una actitud colaborativa en la realización de las actividades grupales propuestas.-

Relaciona e integra los conocimientos dentro de esta asignatura y con los trabajados en otras.-

Mantiene una actitud de participación activa y de curiosidad a lo largo del transcurso de la asignatura.-

4. OBJETIVOS

Profundizar sobre los principios que sustentan el modelo de educación inclusiva y su conexión con la justicia ecosocial  como 

expresión de la naturaleza ecodependiente e interdependiente del ser humano. Comprender cómo avanzar hacia modelos de 

escuelas respetuosas con la justicia ecosocial.

Conocer y analizar algunas herramientas de formación para el profesorado en centros de Educación Infantil y Primaria que 

pueden ser utilizadas para la puesta en marcha de mejoras en la respuesta a la diversidad.

Conocer el desarrollo legal y normativo en lo referido a la atención a la diversidad, comprender las implicaciones que tiene su 

concreción en los centros escolares y cuestionar críticamente algunas de las decisiones que se adoptan.

Conocer las principales funciones y tareas de los diferentes servicios y profesionales que trabajan en los centros escolares y 

analizar las implicaciones que tiene la forma en la que se desarrolla su actividad dentro y fuera de los centros.

Desarrollar habilidades y actitudes colaborativas en el diseño y desarrollo de las diferentes situaciones educativas con las que 

puede encontrarse un maestro de la mención de Modelos de Atención a la Diversidad .

Conocer algunas experiencias de innovación y mejora que promueven el desarrollo de prácticas inclusivas en los centros 

escolares y profundizar en ellas a través de nuevas propuestas.

Diseñar y desarrollar estrategias curriculares que contemplen y den respuesta a todo el alumnado en el aula.

Aplicar algunas de las herramientas de análisis y recogida de información en el aula y saber tomar decisiones en función de 

los datos obtenidos.

Reconocer el sentido de las adaptaciones curriculares individualizadas en el marco de la respuesta a la diversidad y conocer el 

proceso para la elaboración del Documento Individualizado de Adaptación Curricular .
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6. ORGANIZACIÓN DOCENTE

CONTENIDOS

1 Inclusión educativa y justicia ecosocial. Cualidades de una escuela que avanza hacia la justicia ecosocial. Revisión de 

las culturas, políticas y prácticas educativas desde la perspectiva del Profesional de Pedagogía Terapéutica en las 

escuelas.

2 El profesional de Pedagogía Terapéutica frente al apoyo inclusivo . Modalidades y posibilidades de la colaboración 

como nueva perspectiva del apoyo. Funciones, objeto y agentes del apoyo (PT, estudiantes, familias y comunidad) 

desde una perspectiva crítica de la inclusión. Innovación y cambio en las escuelas como parte de la inclusión.

3 Curriculum inclusivo: diseño, evaluación y cambio. Protagonistas de la flexibilización del currículum y perspectiva 

crítica sobre las adaptaciones curriculares. El profesional de apoyo (PT) y la evaluación educativa para la inclusión: 

escenarios, protagonistas y herramientas.
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%

7. MÉTODOS DE LA EVALUACIÓN

Descripción Tipología Eval. Final Recuper.

Evaluación continua  85,00 Otros No Sí

Actividades de aula  15,00 Otros No No

 100,00 TOTAL

Observaciones

La evaluación de la asignatura se realizará de manera continua (100%), a partir de prácticas y tareas que realizarán los 

estudiantes de forma individual y en grupo. Estas actividades pueden desarrollarse y entregarse en una parte o su totalidad en 

el aula, siendo obligatoria la asistencia. 

Estas actividades de evaluación se organizan del siguiente modo:

• Actividades individuales: 50% de la calificación final. Recuperable. Para que las actividades evaluables individuales 

computen para la media, estas deben alcanzar, como mínimo, la puntuación de 5 sobre 10 puntos.

• Actividad grupal: 35 % de la calificación final. Recuperable. Para que las actividades evaluables grupales computen para 

la media, estas deben alcanzar, como mínimo, la puntuación de 5 sobre 10 puntos.

• Actividades de aula: 15 % de la calificación final. No recuperable. Estas actividades se desarrollan y entregan en el aula, 

siendo obligatoria la asistencia y participación del alumnado a la misma.

Convocatoria extraordinaria: los estudiantes que no superen la asignatura en el período ordinario dispondrán de una 

convocatoria extraordinaria para la realización de las actividades de evaluación que tengan el carácter de recuperables. 

Deberán entregarse todas las actividades suspensas. Se conservarán las calificaciones de las actividades evaluables 

aprobadas en la convocatoria ordinaria para la convocatoria extraordinaria. Al igual que en la convocatoria ordinaria, se hará 

media de las actividades evaluables, atendiendo a los porcentajes definidos, para calcular la nota final de la asignatura.

En cumplimiento del artículo 33 del Reglamento de los Procesos de Evaluación de la Universidad de Cantabria publicado en 

2023, el profesorado dará a conocer los criterios de puntuación aplicables en las pruebas evaluables solicitadas. Entre otros, 

se dará especial importancia a los siguientes aspectos:

COMPETENCIA LINGÜÍSTICA

Se entiende que el alumnado universitario tiene asumidas las capacidades lingüísticas necesarias para desempeñar con éxito 

la expresión oral y escrita a todos los niveles: ortografía, gramática, léxico, pragmática y coherencia discursiva. Demostrar 

estas capacidades en los trabajos y exámenes realizados es una condición imprescindible para superar la asignatura.

NORMAS DE CITACIÓN

La Junta de Centro aprobó que la Facultad asume las Normas APA como criterio de citación para todos los trabajos 

académicos. Aunque dichas normas tienen diferentes ediciones, os proponemos como referencia el resumen de la BUC sobre 

las normas de la última edición (véase enlace aquí)

PLAGIO

En lo relativo a la realización fraudulenta (plagio) de las pruebas de evaluación, la calificación se ajustará a lo establecido en 

el artículo 32 del Reglamento de los Procesos de Evaluación en la UC: 'La realización fraudulenta de las pruebas o actividades 

de evaluación supondrá directamente la calificación de suspenso '0' en la asignatura en la convocatoria correspondiente, 

invalidando con ello cualquier calificación obtenida en todas las actividades de evaluación de cara a la convocatoria 

extraordinaria. Dicha circunstancia será puesta en conocimiento del Centro’.

USO DE INTELIGENCIA ARTIFICIAL (IA)

Cuando en una tarea evaluable se acepte el uso de la inteligencia artificial (IA), el profesorado determinará en qué medida esta 

puede emplearse. Además, se podrá solicitar al alumnado información adicional, tanto de forma oral como escrita, sobre el 

desarrollo de la tarea. Asimismo, siempre que el/la estudiante haga uso de la IA, deberá especificar cómo y para qué la ha 

usado.

En caso de que se haga un uso no ético o fraudulento de la IA se tendrá en cuenta , como marco de referencia para la toma 

de decisiones en la evaluación, lo dispuesto en los artículos 31 y 32 del Reglamento de los Procesos de Evaluación de la UC 

sobre la realización fraudulenta de las pruebas y su correspondiente régimen sancionador.

Criterios de evaluación para estudiantes a tiempo parcial

El procedimiento de evaluación para el alumnado a tiempo parcial que consistirá en la realización de un examen y/o en la 

entrega de trabajos que le indicará la profesora, en la fecha establecida por la Facultad para el examen de la asignatura.
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